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DECRETO 60611969, de 27 de marzo, por el que
se declara de utUidad pública la concentración par
celaria de la zona de santa Cecilia del Alcor [Pa
lencia).

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la dispersión
percelaria. de la zona de Santa Cecilia del Alcor (Palencia).· pues
tos de manifiesto por los agricultores de la misma en solIcitud
de concentración dlrigida, al Ministerio de Agricultura, han mo
tivado la realización por el Servicio Nacional de Concentración
Parcelar1a y Ordenación Rural de un estudio sobre. las c1rcuns
tancias y posibilidades _técnicas que concurren en la citada zona.
deduciéndose de dicho estudio la conveniencia de llevar a cabo
la concentración parcelaria por razón de utilidad pública, tanto
más por cuanto que la zona pertenece a la comarca de ordena
ción rural de «!Bajo ValdejílJ.ate».

En su virtud. a propuesta del M1ntst,ro de Agricultura, formu·
lada con arreglo a lo que se establece en la vigente Ley de
Concentración Parcelaría, texto refundido de ocho de noviembre
de- mil novecientos sesenta y dos, con las modif1caciones conteni·
das en la Ley de ordenación Rura! de veintisiete de julio de mil
novecientos sesenta y ocho y previa deliberación del Consejo de
Ministros. en su reunión del día veintiuno de marzo de mil no
vecientos sesenta y nueve,

DISPONGO:

Articulo pr1mero.-Se declara de utilidad pública y de urgen
te ejecución la concentración parcelaria de la zona de Santa
Cecilia del Alcor (!Palencia), euyo perímetro será, en principio,
el del término munictpal del mismo nombre..Dicho perímetro
quedará, en definitiva, medifícado en los casos a que se refiere
el apartado b) del artículo diez de la Ley de -Concentración
Parcelaria, texto refundido de ocho de noviembre de mil nove.
cientos. sesenta y dos.

Articulo segundo.-Se autorÍZa al Instituto Na.c1ona1 de Colo
nizacfón y al Servicio Nacional de Concetltración Parcelaria y
Ordenación Rural para adquirir fincas con el fin de aportarlas a
la conee-ntrac1on, y se declara que las mejoras de interés agrícola
privado que se acuerden gozarán de los beneficios máximoa sobre
colonización de interés local; todo ello en los casos y con' los
requisitos y efectos determinados en los párrafOS c) y d) del
articq10 diez de la citada Ley de Concentración Parcelaria.

Artleulo tercero.-La adquisición y redlstrlbuclón de tierras,
la concentración parcelaria y las obras y mejoras territoriales
que se lleven a cabo pOr el Estado en esta zona, se regIrán por
la citada Ley de Co~centraciónParcelaria, con las mod1f1cac1o
nas contenidas en la de Ordenación Rural de veintts1ete de julio
de mll ndvecientos sesenta y ocho.

Articulo cuarto.-Quedan derogadas cuantas disposiciones de
igual O inferior rango se opongan al cumplimiento del present-e
Decreto.' facultándose al Ministerio de Agricultura para dictar las
disposiciones CQ-lll¡p1ementarias que requiera la ejecución de lo
dispuesto en el mismo

As! lo dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid
a veintisiete de marzo de mil novecientos sesenta Y nueve.

FRANCISCO FRANCO
El Mln18tro (1e agricUltura.

ADOLFO DIAZ-AMBRONA MORENO

DECRETO 607/1969, de 27 de marao, por ~l que
se declara de utilidad pública la. concentración par.
celarla de la zona de Boquerlzo (Ovle<loJ.

Lo6 acusados caractereS de gravedad que ofrece la dJsper
siro parcelarla de la zona de Boquerlzo (Ovledol puestoe de
m_to por 106 agricultores de la misma en solicitud de
concentraciro dlrlglda a! Mlnlsterio de AgrIcultura han moti·
vado la retll1zación, por el servicio Naciona.! de Concentración
Paroelarla y ordenaclón Rural, de un eotudlo sobre las clrcun..
tancl.. y posIbl1ldades -.. que concurren en la cltada
zona, deducléudpse de dlcl10 estudio la conveniencia de nevar
a cabo la concentración parcelaria por razón de utllldad púo
bllca.

En su vlrtud, a propuesta del Mlnl6tro de Agricultura, formu
lada con arreglo a 10 que Be establece en la Vigente Ley de
Concentración Parcelaria,~ refundido de ocho de noViembre
de mil novecientos sesenta. y dos, con las modlficac1ones cante-
nl<las 'en la Ley de ordenaclón Rural de vejntlslete de julio
de mil novecientos sesenta y ocho, y previa deliberación del
Oonse-jo de M1n1str08 en su reunión del dia veintiuno de marzo
de mil novecientos sesenta y nueve.

DISPONGO:

Articulo primero.-8e declara de utilidad pública y de urgen.te
eJecuclón la COllCentración parcelarla de la zona de Boquerlzo
(Ovledol, cuyo perimetro seró., en principIo, el de la Parroquia
de Boquerlzo (Ayuntalnlento de Rlbadedeval, dellmltoda de la
siguiente forma: Norte, río Cabras; Este, arroyo Tillón; Sur,
monte de cuera; Oeste, río Cabras. Dicho perímetro quedará, en
definitiva, modificado en los casos a. que se l'efiere el apartado b)
del artlculo dlez de la Ley de Concentraciro Parcelaria, texto

refund.1do de ocho d.e novl.embre d.e mll novecientos sesenta
y dos.

Artlcule segundo.-Se autoriza a! Instituto Naclona! de Colo
nlzaclón y a! Servicio Naciona.! de Concentración Pa.r<elarla Y
OrdenacIón Rural, para adquirIr lln... con el lln de &.portarlas
a la' concentración, y se declara. que las mejoras de interés
agrícola privado que. seaeuerden gozarán de los beneficios
máxim06 sobre colonlZ8.ción de Interés local; todo ello en 106
e","", y con 106 r"'lulsltoe y e!ectos deterI1llnados en los pámL
ros e) y dl del artículo dIez de la cItada Ley de Concentración
Parcelaria.

Articulo tercero.-La adquisición y redistribución de, tierras.
la coneentrac16n pa.rce-laría y las obras y mejol'88 terr1tor1ales
que se lleven a cabo por el Estado en. esta zona se reg1rán por
la citada Ley de Coneentraclón·Parcelaria, con las modi1lcac1o
nes contenidas en·la de Ordenación Rural de veintisiete de julio
de mil novecientos ~nta y ocho.

Articulo cuarto.~]1edan'derogadas cuantas diaposlcl"""s de
Igual o inferior rango se opongan' al cumplimiento del presente
Decreto. facultándose a! Ministerio de Agricultura para dictar
las disposiciones complementarias que requiera la eJecución de
10 dispuesto en el mismo.

Así 10 di,,·~.pongO por el presente Decreto, dado en Madrid
a veintisiete de marzo de mil· novecientos sesenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de AgricUltura,

ADOLFO DIAZ-AMBRONA MORENO

DECRETO 60811969, de 27 <le marzo, por el que
se declara de utiltdad pública la concentTaetón par.
celaria de la zona de Fif/Ueras • Barres - Ftñera
(OViedo).

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la dispersión
parcelaria de la zona de Figueras-Barres--Piñera (Qvi.edo) pues
tos de man11lesto por los agricultores de la misma en solicitud de
concentración dlrlglda a! .MInIsterlo de Agricultura han motI·
vado la rea.lmaclón por el servicio Naclón'll.! de Concentración
Parcelaria y Ordenación Rural. de un estud10 sobre 188 clr
cunstancla.sy poslbUidades técn1cas que concurren en la citada
zona, deduc1én<losede dicho estudio la conven1encla de llevar
a' cabo la concentra<:1ón parcelaria por razón de utUidad PÚA
bl1ca.

En su Virtud, a propuesta. del Ministro de Agricultura., formu
lada con' azreglo a 10 que se establece en la v1gente Ley de
Concentración Parcelaria, texto refundido de ocho de noviem
bre. de .mil novecientos sesenta y dos, con las modifi-caclo.nes
contenidas en la Ley de ordenación Rural de veintisiete de
Jullo de ml! noveclentos sesenta y ocho, y frevla delllleraclón
del Consejo de Ministros en su reuni6n de día veintiuno de
marzo· de mil novecientos sesenta y nueve,

DISPONGO:

Articulo prImero.-se declara de titllidad públ1ca y de ur
gente ejecución la concentrnción parcelar1s. de la zona de Fi~
guera.s-lJa.rres..Pifíera (Oviedo), cuYo perlm.etro será, en prlncl
pio, el de la parte del término municipal de Castropol (Ovl...
do), delimitada de la siguiente forma: Norte, mar Cantábrico.
monte de Péligos; oeste, ria de Ribadeo; Sur, no BerbeBa.
montes de S. CrIstóbaJ, Aeebeida! y del Compón; Este, rio de
Pe!iarronda y Parroquia de Tol. Dicho perlmetro quedará, en
definitiva, modificado en los C8806 a que se refiere el apa,rta.
do bl del artículo diez de la Ley de Concentración Parcelaria,
texto refundido de ocho de nov1embre de mil novecientos se-
senta y dos.

Articulo segundo.-Se autorIza. al Instituto NacionaJ de 00
lon!zaclón Y a! Serviclo Nacional de Concentración Parcelaria
y ordenación Rura! para adquirir fin... con el fin de aportar·
las a la concentración. y Be declara que las mejoras de Interés
agrícola privado que. se acuerden gozarán de 108 benefte106
máximos sobre colonlzación de Interés local; todo ello en 106
casee y con 106 requisitos y e!ectoe determlnadoe en loo pámL
tos' c) y d) del articulo diez de la citada Ley de Concentración
Parcelaria.

Articulo tercero.-Le adqulslclón y redlstrlbuclón de tler....,
la concentración par-celarla y las obras y mejoras terrltorlales
que se .lleven. a cabo por el· Estado en esta zona. se regirán
por la citada Ley de Concentración ParceIarla, con 1.. modl·
ficaciones contenidas en la de Ordenación Rural de v-e1nt1siete
de julio de mIl noveclentoe sesenta y ocho.

Articulo cuarto.-Quedan derogadas cuantas dlsposIclonee de
igual o ln!erior rango se opongan a! cumpllmlento del ¡>reo
sente Decreto, focultándooe a! Mlnlsterio de AgrIcultura ¡>ara
dietar las disiposic1onescomplementarlas que requiera la ejeen·
ción de lo dispuesto en el mismo.

Asi lo dlapongo por el presente Decreto. dado en Madrid
a veintisiete de marzo de mil novecIentos sesenta y nueve.

FRANCISCO 1"RANco
El Ministro de Agricultura,

ADOLFO DIA,Z.AMBRONA MORENO


